
 

 

 

 

 

 
 

XI SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

26 DE JUNIO DE 2015 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 
III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., 
Avantel, S. de R.L. de C.V. y Iusacell PCS, S.A. de C.V., Iusacell PCS de México, S.A. de 
C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. 
de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., 
Avantel, S. de R.L. de C.V. y NII Digital S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 
2014 al 31 de diciembre de 2015. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V., 
Avantel, S. de R.L. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2014 
al 31 de diciembre de 2015. 

(Unidad de Política Regulatoria) 



 

 

 

 

 

 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Operbes, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A, 
de C.V., Cable y Comunicaclón de Campeche, S.A. de C.V. y las empresas Iusacell, PCS 
S.A. de C.V., Iusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. Comunicaciones Celulares de Occidente, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., y Operadora Unefon, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2015. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 
III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., Cable y Comunicaclón de Campeche, S.A. de C.V. y la empresa NII Digital, 
S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones mediante las cuales se realizará la desagregación efectiva 
de la red local del agente económico preponderante. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 
IV. ASUNTOS GENERALES.   
 


